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Barranquilla, D.E.I.P., Veinte (20) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2.021).- 

 

RAD. 08001311000320210025900  

PROCESO: DIVORCIO. 

DEMANDANTE: GIANNINA CASERTA BARROS. 

DEMANDADO: KEVIN MANUEL PERRY DELGADO. 

 

Teniendo en cuenta que la publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas se 

encuentra cumplida, el Despacho procederá a designar Curador Ad-Liten como defensor de 

oficio del señor KEVIN MANUEL PERRY DELGADO. 

 

Se ordenará librar la comunicación correspondiente, advirtiéndole que el nombramiento es 

de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 

defensor de oficio, de lo contrario, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias 

a la autoridad competente. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Nómbrese Curador Ad-liten como defensor de oficio del demandado KEVIN MANUEL PERRY 

DELGADO, a la Dra. MARIA CAMILIA URBINA ARIZA, quien puede ubicarse en la Carrera 64 # 

98-90, Casa 38, Barranquilla, correo electrónico: kmi.urbina@hotmail.com Celular: 3015701003. 

 

2.- Líbrese la comunicación correspondiente, advirtiéndole que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor 

de oficio, de lo contrario, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 

competente 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 

EL JUEZ, 

 
GUSTAVO SAADE MARCOS 
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